
-------------------  SESIÓN  DE  CABILDO  ORDINARIA  ACTA  NUMERO  53
CINCUENTA Y TRES. -----------------SECRETARIO Y SINDICO LIC. ALFONSO
ALEJANDRO FLORES SANCHEZ:  En el  municipio  de Valle  de Juárez,  Jalisco,
siendo las 10:06 diez horas con seis minutos,  del día 8 de Mayo del año 2018
dos mil dieciocho, reunidos los integrantes del Cabildo, en el salón designado
para las Sesiones de Cabildo de este H. Ayuntamiento, ubicado en la calle Portal
Corona  número  2  dos,  en  Valle  de  Juárez,  Jalisco;  misma  que  mediante
convocatoria se les cito, a fin de desarrollar la SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA
ACTA  NUMERO  53,  para  la  cual  fueron  convocados,  para  el  desahogo  del
siguiente orden del Día:-----

--------------------------------------------------------ORDEN  DEL
DÍA---------------------------------------------------------

PUNTO  1.-  LISTA  DE  ASISTENCIA  Y  DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM
LEGAL.----------------------------------------
PUNTO  2.-  LECTURA  Y  EN  SU  CASO  APROBACIÓN  DEL  ORDEN  DEL
DÍA.---------------------------------------
PUNTO  3.-  AUTORIZACION  PARA  SUSCRIBIR  CONVENIO  DE
COORDINACIÓN CON  LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL PARA LA INTEGRACIÓN
DE  BRIGADAS  RURALES  DE  INCENDIOS  FORESTALES  DEL  PROGRAMA
APOYOS  PARA  EL  DESARROLLO  FORESTAL  SUSTENTABLE
2018.---------------------------
PUNTO  4-  DEMANDAS
LABORALES.---------------------------------------------------------------------------------
-----
PUNTO  5-  ASUNTOS  GENERALES.
-----------------------------------------------------------------------------------------
PUNTO  6.-  CLAUSURA  DE  LA
SESIÓN.------------------------------------------------------------------------------------

Se  procede  al  desahogo  del  PRIMER  PUNTO 1.-LISTA  DE  ASISTENCIA  Y
DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM  LEGAL,  por  lo  que  se  hace  pase  de
lista-----------------------------------------------------------------------------------

C. CÉSAR DARÍO MORENO NAVA
PRESIDENTE

MUNICIPAL
PRESENTE

LIC.  ALFONSO  ALEJANDRO  FLORES
SÁNCHEZ

 SECRETARIO y
SÍNDICO

 PRESENT
E 

C. BERTHA ALICIA NAVARRO MARTÍNEZ
REGIDORA  PRESENT

E

DR. RICARDO SÁNCHEZ OROZCO  REGIDOR PRESENTE

MTRA. AMPARO LOMELI CONTRERAS
REGIDORA  PRESENT

E

C. EVERARDO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
REGIDOR  PRESENT

E 

C. IRMA FAVELA QUINTANA
REGIDORA  PRESENT

E

C. VÍCTOR MANUEL TOSCANO VALENCIA
REGIDOR      NO

PRESENTE
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LIC.  IMELDA  FABIOLA  BARRAGÁN
CONTRERAS

REGIDORA  PRESENT
E

C. CARLOS DAVID OCHOA GODÍNEZ
   REGIDOR NO

PRESENTE

C. JOSÉ ZEPEDA CONTRERAS
REGIDOR    PRESEN

TE

SECRETARIO Y SÍNDICO:  En virtud de que se cuenta con la presencia de la
mayoría de los integrantes del cabildo (7 REGIDORES, EL SECRETARIO/SINDICO Y
EL PRESIDENTE MUNICIPAL) le solicito al Presidente declare quórum legal para
sesionar.------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL C. CÉSAR DARÍO MORENO NAVA: Siendo las 10
horas con 08 minutos,  del  8 ocho de Mayo del año 2018 dos mil dieciocho,
declaro la asistencia de mayoría de los integrantes del Cabildo, conforme lo que
establece  el  artículo 32  de  la  Ley  del  Gobierno  y  la  Administración  Pública
Municipal  del  Estado  de  Jalisco  por  lo  que  EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA
SESIONAR,  siendo  válidos  todos  los  acuerdos  que  en  la  misma  se
tomen.---------------------------------------------------------------

SECRETARIO Y SINDICO:  SEGUNDO PUNTO 2.- LECTURA Y EN SU CASO
APROBACIÓN  DE  LA  ORDEN  DEL  DÍA.-En  uso  de  la  voz  presento por
instrucción del Presidente Municipal el Orden del Día, el cual me permito volver a
leer, conforme el cual habrá de desarrollarse esta  Sesión  Ordinaria de Trabajo
del  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  siendo  el  siguiente:
----------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------ORDEN  DEL
DÍA-----------------------------------------------------

PUNTO  1.-  LISTA  DE  ASISTENCIA  Y  DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM
LEGAL.----------------------------------------PUNTO 2.- LECTURA Y EN SU CASO
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------  PUNTO
3.-  AUTORIZACION PARA SUSCRIBIR CONVENIO DE COORDINACIÓN CON
LA  COMISIÓN  NACIONAL  FORESTAL PARA  LA  INTEGRACIÓN  DE  BRIGADAS
RURALES DE INCENDIOS FORESTALES DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 2018.---------------------------
PUNTO  4-  DEMANDAS
LABORALES.----------------------------------------------------------------------------------
-----PUNTO  5-  ASUNTOS  GENERALES.
-----------------------------------------------------------------------------------------PUNTO
6.-  CLAUSURA  DE  LA
SESIÓN.------------------------------------------------------------------------------------

-------Se somete a aprobación el Orden del Día, por lo que se abre un espacio para
la  discusión  del  mismo,  por  lo  que  se  da  uso  de  la  voz  a  los
ediles.---------------------------------------------------------------------------Una  vez  que  los
regidores  hicieron  uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la
intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- VOTOS  A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores------------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores---------; por lo
que se  aprueba por  UNANIMIDAD  de  los  regidores presentes  (9  DE
9).--------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO Y  SÍNDICO:  Continuando  con  el  orden  del  día,  se  procede  a
desahogar  el  siguiente punto que es  él:-  PUNTO 3.- AUTORIZACION PARA
SUSCRIBIR CONVENIO DE COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL
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PARA  LA  INTEGRACIÓN  DE  BRIGADAS  RURALES  DE  INCENDIOS
FORESTALES DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE 2018.---------

--- Se autoriza al Presidente Municipal, C. Cesar Darío Moreno Nava, para que
suscriba  el  Convenio  con  la  Comisión  Nacional  Forestal  “CONAFOR”,  para  la
integración de brigadas rurales de incendios forestales del programa apoyos para
el desarrollo forestal sustentable 2018.---------------------------------

Se somete a discusión la propuesta hecha, por lo que se abre un espacio para la
discusión  del  mismo,  por  lo  que  se  da  uso  de  la  voz  a  los
ediles.--------------------------------------------------------------------------Una  vez  que  los
regidores  hicieron  uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la
intención  de  su
voto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- VOTOS  A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores ------------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores---------; por
lo que se aprueba por UNANIMIDAD de los regidores presentes (9 DE
9).-------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO Y SÍNDICO: continuando con el siguiente PUNTO 4.-DEMANDAS
LABORALES.--------------

ANTECEDENTES

--------- MEDIANTE ACTA NUMERO 48, DE LA SESION DE CABILDO ORDINARIA DE
FECHA  14  DE  FEBRERO  DEL  2018,  SE  APROBO  POR  UNANIMIDAD  DE  LOS
REGIDORES EL SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO Y/O FEDERAL, RECURSOS
EXTRAORDINARIOS  PARA  HACER  FRENTE  A  LAS  DEMANDAS  LABORALES  EN
CONTRA  DE  ESTE  H.  AYUNTAMIENTO  DE  VALLE  DE  JUAREZ,
JALISCO.--------------------------------- MEDIANTE ACTA NUMERO  49, DE LA SESION DE
CABILDO ORDINARIA DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2018, TODA VEZ QUE NO SE
TUVO  RESPUESTA  ALGUNA  POR  PARTE  DE  LAS  INSTANCIAS  ESTATALES  Y
FEDERALES, EL C. CESAR DARIO MORENO NAVA, PRESIDENTE MUNICIPAL, HIZO
DEL  CONOCIMIENTO  A  LOS  EDILES  QUE  NO  SE  CUENTA  CON  UNA  PARTIDA
PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DEL TRIBUNAL DE
ARBITRAJE Y ESCALAFON DEL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO DEL TRIBUNAL DE
LO ADMINISTRATIVO Y TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION,
POR LO QUE EL C.  CESAR DARIO MORENO NAVA,  SOLICITO LA APROBACIÓN
PARA  LA  DESINCORPORACIÓN  DEL  PATRIMONIO  MUNICIPAL,  DEL  PREDIO
RUSTICO  DENOMINADO  LA  RINCONADA,  UBICADO  DENTRO  DE  LA
MUNICIPALIDAD DE VALLE DE JUAREZ, JALISCO, Y CON ESTO PODER ESTAR EN
CONDICIONES  DE  CUMPLIR  CON  DICHOS  REQUERIMIENTOS  DE  LAS
AUTORIDADES,  amparado con la escritura pública numero 3738, libro III, Tomo
XIII, de fecha 29 de julio del año 2014, celebrada ante la Fe del Lic. Antonio Díaz
Arias, Notario Público número 2, de Mazamitla, Jalisco., teniendo una extensión
superficial de 500.00 M2, misma que se aprobó por unanimidad, posteriormente
SE APROBO LA ENAJENACIÓN, DEL PREDIO ANTES MENCIONADO, AUTORIZANDO
AL PRESIDENTE CESAR DARÍO MORENO NAVA, AL SECRETARIO Y SINDICO EL LIC.
ALFONSO  ALEJANDRO  FLORES  SÁNCHEZ,  Y  TESORERO  L.C.P.  JOSÉ  ANTONIO
RODRÍGUEZ  MANDUJANO  PARA  LLEVAR  A  CABO  LOS  TRÁMITES  NECESARIOS
ANTE LAS INSTANCIAS  QUE CORRESPONDA PARA EXPEDIR LA ESCRITURA EN
FAVOR DE:   MARIO LOZA VICTORIA, quien a su vez entregara a favor del H.
Ayuntamiento la cantidad de $ 200,000.00 doscientos mil  pesos 00/100 M.N,
mismos que serán ingresados a la tesorería de este H. Ayuntamiento para que
sean  empleados  para  el  pago  de
Laudos.-----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------
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---PRIMERO.-  El  C.  Cesar  Darío  Moreno  Nava,  Presidente  Municipal,
solicita al Pleno la aprobación para el cumplimiento en forma parcial de
Laudos  dictados  dentro  de  los  expedientes  221/2010,  672/2010  y
359/2012, que se tramitan en el Honorable Decima Junta Especial de la
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, promovidos por
la Actora Ana Cecilia Salvatierra Chávez, misma que celebro convenio el
día  4  cuatro  de  mayo  del  2018,  con  la  C.  Fabiola  Vallejo  Robledo,
Directora del Sistema DIF de este municipio de Valle de Juárez, Jalisco.,
donde ambas partes precisaron y estuvieron de acuerdo en la cantidad
de $ 400,000.00 cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., de los cuales se
efectuaran en dos parcialidades; un primer pago por la cantidad de $
200,000.00 doscientos mil pesos 00/100 M.N., en cheque 0002247, de la
cuenta 00191508571, de la Institución de crédito denominada BB VA
Bancomer S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero, cheque
que  recibió  la  parte  Actora  en  el  momento  de  la  celebración  del
convenio  entre  las  partes,  y  el  segundo  pago  se  hará  el  día  14  de
septiembre del presente año por la cantidad de $ 200,000.00 doscientos
mil  pesos  00/100  M.N,  quedando  liquidado  en  su
totalidad.---------------------

-------Se somete a discusión la propuesta hecha por el Presidente, por lo que se
abre un espacio para la discusión del mismo, por lo que se da uso de la voz a los
ediles.-----------------------------------------------------Una  vez  que  los  regidores  hicieron
uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la  intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----VOTOS  A  FAVOR:  8  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores:  -------------;  ABSTENCIONES:  1 de los regidores LIC.  IMELDA
FABIOLA BARRAGÁN CONTRERAS; por lo que se aprueba  por MAYORIA
de  los  regidores  presentes  (8  DE
9).------------------------------------------------------

SECRETARIO Y SÍNDICO: continuando con el siguiente  PUNTO 5.-ASUNTOS
GENERALES.-----------------

PARRAFO  PRIMERO: LA  AUTORIZACIÓN  DE  LOS  INTEGRANTES  DEL
CABILDO  DE  ESTE  H.  AYUNTAMIENTO,  PARA  LAS  SOLICITUDES  DE
ACCIONES URBANÍSTICAS PRESENTADAS A LA FECHA--

Solicitudes  de  subdivisión,  con  los  requisitos  establecidos  para  tal
efecto, en el artículo 483 del Reglamento Municipal de Zonificación y
control territorial de Valle de Juárez, que presentan en tiempo y forma
los  ciudadanos  en  el  mes  de  Mayo  del  año
2018:-----------------------------------------------

--Propietario: RAFAEL PONCE BARRAGAN, Ubicación: Palo del Rayo, Fracción,
Superficie: 242.00 M2. 

-------Se somete a discusión la propuesta hecha por el Presidente, por lo que se
abre un espacio para la discusión del mismo, por lo que se da uso de la voz a los
ediles.-----------------------------------------------------Una  vez  que  los  regidores  hicieron
uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la  intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----VOTOS  A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores: -------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores_____; por lo que
se  aprueba   por  UNANIMIDAD  de  los  regidores  presentes  (9  DE
9).-----------------------------------------------------------------------------------------------
---------

Página 4 de 6



PARRAFO SEGUNDO: El  C.  Cesar  Darío  Moreno  Nava,  Presidente  Municipal,
solicita al Pleno la autorización para que el municipio ejecute el recurso asignado
por  el  Instituto  Nacional  de  las  Mujeres  para  el  Programa  “Igualdad  para
transformar  Valle  de  Juárez”,  por  la  cantidad  de  $200,000.00  doscientos  mil
pesos 00/100 M.N.------------------------------------------------------------------------

-------Se somete a discusión la propuesta hecha por el Presidente, por lo que se
abre un espacio para la discusión del mismo, por lo que se da uso de la voz a los
ediles.-----------------------------------------------------Una  vez  que  los  regidores  hicieron
uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la  intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----VOTOS  A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores: -------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores_____; por lo que
se  aprueba   por  UNANIMIDAD  de  los  regidores  presentes  (9  DE
9).-----------------------------------------------------------------------------------------------
---------

SECRETARIO Y SÍNDICO:  Una vez agotado este punto se procede al  último
punto de esta sesión  PUNTO 6.- CLAUSURA DE LA SESION. Señor presidente
le informo que solo queda por desahogar el último punto del orden del día que es
CLAUSURA DE LA SESIÓN por lo que le solicito realice la clausura pertinente.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE: Siendo las 10:45 horas, del día 8 de Mayo del 2018 dos mil
dieciocho, DOY POR CLAUSURADA LA REUNIÓN DE CABILDO ORDINARIA,
ACTA NUMERO 53 CINCUENTA Y TRES, levantándose la presente Acta, misma
que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 treinta y tres de La Ley de
Gobierno y Administración Pública Municipal, se firma en todas y cada una de las
hojas  que  la  integran  por  el  Secretario  General;  así  como  por  el  Presidente,
Secretario y Síndico y por aquellos Regidores que en ella intervinieron y que así
quisieron hacerlo. Lo anterior para debida constancia legal y para los fines y usos
legales  a  que
corresponda.------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------C O N S T E: ----------------------------------------------------------

                                                CÉSAR DARÍO MORENO NAVA

PRESIDENTE MUNICIPAL

                                                   LIC. ALFONSO ALEJANDRO FLORES 
SÁNCHEZ

SECRETARIO Y SÍNDICO 

C. BERTHA ALICIA NAVARRO MARTÍNEZ

REGIDORA

DR. RICARDO SÁNCHEZ OROZCO

REGIDOR
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MTRA. AMPARO LOMELI CONTRERAS

REGIDORA

C. EVERARDO GONZÁLEZ ÁLVAREZ

REGIDOR

C. IRMA FAVELA QUINTANA

REGIDORA

LIC. IMELDA FABIOLA BARRAGÁN CONTRERAS

REGIDORA

C. JOSÉ ZEPEDA CONTRERAS

REGIDOR
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